
2.2.3 FUNCIONES (resolución 3842 de 2022)  

El docente orientador tendrá las siguientes funciones específicas:  

1. Participar en los procesos de planeación y gestión institucional, 

formulación y ajustes del Proyecto Educativo Institucional (PEI), el Sistema 

Institucional de Evaluación de Estudiantes (SIEE), para que estén acordes con 

los procesos de orientación escolar y de conformidad con los criterios 

adoptados por el Consejo Directivo en el Proyecto Educativo Institucional - PEI.  

2. Diseñar y evaluar el Plan Operativo Anual de Orientación Escolar del 

establecimiento educativo, de acuerdo con la caracterización institucional que 

defina los órganos de gobierno escolar.  

3. Acompañar y participar en el desarrollo de estrategias psicosociales que 

promuevan y fortalezcan lo socioemocional, la vinculación familiar y los 

procesos pedagógicos, orientados al mejoramiento continuo del ambiente 

escolar.  

4. Participar en los comités internos de trabajo que se creen por Ley, por 

normas reglamentarias o por decisiones institucionales, en correspondencia 

con las funciones del cargo de docente orientador.  

5. Participar en los espacios, instancias y procesos especializados, 

gestionados por el Ministerio de Educación Nacional, las secretarías de 

educación, instituciones educativas o por su superior inmediato, que 

respondan al fortalecimiento de capacidades de los docentes orientadores, en 

el marco de las realidades y necesidades del contexto.  

6. Orientar a los directivos docentes, docentes y administrativos del 

establecimiento en el diseño y ejecución de estrategias y acciones tendientes 

a garantizar el respeto de los derechos humanos de los estudiantes.  

7. Promover la comunicación asertiva y la cultura de la participación de la 

familia y demás miembros de la comunidad educativa en los procesos 

escolares y aportar en la construcción de la sana convivencia escolar.  

8. Participar en los procesos Institucionales en conjunto con los directivos, 

docentes y comités responsables de la aplicación de los protocolos y rutas de 

atención psicosocial.  

9. Promover la activación oportuna del sistema de alertas tempranas y 

propiciar estrategias para la prevención, promoción, atención y seguimiento de 

las situaciones que afectan la sana convivencia.  

10. Diseñar, implementar y evaluar acciones que contribuyan con la 

orientación vocacional, profesional y socio ocupacional de los educandos, que 

permitan una mejor toma de decisiones para la construcción de su propio 

futuro.  



11. Diseñar y orientar estrategias de prevención sobre riesgos psicosociales 

y las problemáticas identificadas en los estudiantes.  

12. Prestar atención y asesoría a estudiantes y sus familias en lo referido a 

la orientación psicosocial, socioemocional y escolar.  

13. Gestionar y articular la participación de otras entidades, organizaciones 

y autoridades competentes para intercambiar experiencias y recibir apoyo 

institucional que favorezca el desarrollo integral del estudiante y el respeto de 

sus derechos humanos.  

14. Realizar el registro y seguimiento establecido por el establecimiento 

educativo de los casos remitidos por los docentes, directivos docentes o 

cualquier miembro de la comunidad educativa, acorde con la ley sobre 

tratamiento de datos e información, proponiendo estrategias de prevención e 

intervención en el manejo de situaciones particulares.  

15. Las demás que le asigne el rector acorde con el cargo y las funciones del 

docente orientador.  

  


